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 CONTROVERSIAS CONTRACTUALES  

REQUIERE 

 

El día 26 de mayo de 2021, se celebró audiencia inicial dentro del proceso de la 

referencia, en el que se decretó la siguiente prueba documental a recaudar a cargo de 

la parte demandada Hospital Militar: 

 

“solicitó oficiar aL Hospital Militar Central para que aporte copia del audio de la 

audiencia de adjudicación del proceso de licitación. SE DECRETA la prueba 

solicitada, a cargo de la parte demandada, quien deberá aportar la audiencia 

de adjudicación del proceso de licitación en un término de QUINCE (15) DIAS 

contados a partir de la presente audiencia”. 

 

A la fecha la parte demandada Hospital Militar no ha cumplido con la carga impuesta 

en el auto del decreto de pruebas dictado en audiencia inicial, por lo que se le requerirá 

para que allegue la prueba decretada. 

 

En consecuencia, el Despacho,   

RESUELVE: 

 

REQUIERE a la demandada Hospital Militar Central, para que previo al desarrollo de la 

audiencia de pruebas cumpla con la carga impuesta en el auto dictado en  la 

audiencia inicial del 26 de mayo de 2021 y allegue la prueba documental decretada. 

“audiencia de adjudicación del proceso de licitación”.  

 

En cumplimento al numeral 14 del artículo 78 del CGP, deberá remitir la prueba  al correo 

electrónico del extremo activo, so pena de incurrir en la sanción pecuniaria allí 

establecida.  

 

Notifíquese la presente determinación por estado, y mediante mensaje de datos en los 

términos del artículo 201 del CPACA. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

Magda Cristina Castañeda Parra 

JUEZ 
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